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ANEXO I

INSTALACIÓN PUESTOS MARTES MAYOR - INFANTIL
9 de agosto 2022
LUGAR: ENTORNO COMERCIAL DEL CASCO HISTÓRICO (dentro de murallas)
PLAZO SOLICITUD: hasta las 14:00h del VIERNES, 15 julio

HORARIO DEL MERCADO: de 10:00h a 15:00h

HORARIO límite para la instalación de puestos en la vía pública: 10:00h

MODELO SOLICITUD DE PUESTO para CONCURSO MARTES MAYOR
	D.



	Domicilio a efectos:


	Localidad
	 Provincia      
	C.P.

	DNI:
	

	Dirección correo electrónico (NECESARIO para comunicar ubicación del puesto y plano ubicación y por consiguiente, ENVIAR LA LICENCIA MUNICIPAL):
	

	Teléfono/s:


	


Marcar con una X:
	
	En nombre propio

	
	EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA (Razón social o comercial de Empresa) o EN REPRESENTACIÓN DEL  PUESTO:
	CIF:


PARTICIPA EN EL CONCURSO DE PREMIOS ALUSIVO A LA TEMÁTICA:  SIEGA VERDE, PATRIMONIO MUNDIAL DE LA HUMANIDAD.

       (  SI                 (   NO

En caso afirmativo, en qué MODALIDAD?  (Señale lo que proceda)
                (   ESCAPARATES                       
                      (   INFANTIL
            

                (   COMERCIO



 (   STAND ALUSIVO A LA TEMÁTICA

NOTA: Para poder participar en el concurso y optar a premio, tanto el titular del puesto como el puesto en cuestión, deben estar ataviados, conforme se señala en las bases del concurso (Bases colgadas en web municipal www.ciudadrodrigo.es).
	ACTIVIDAD COMERCIAL 
(CARACTERISTICAS DEL PUESTO: breve descripción del producto a exponer o vender)
	

	METROS DEL PUESTO (largo x ancho)
	

	EL PUESTO ha sido solicitado / instalado en años anteriores ?.
· Marque con una X la casilla que corresponda 
	(           SI          
                    Si responde afirmativamente, INDIQUE (si lo recuerda)
                       Nº REFERENCIA puesto MARTES MAYOR: 

(           NO


	¿SOLICITA ESPACIO PARA PUESTO EN LA VÍA PÚBLICA? 

· Marque con una X la casilla que corresponda
	(           SI     (indicará zona preferente, según el recuadro señalado más abajo)
(           SI    (DELANTE del propio establecimiento comercial)
(           NO  (PUERTAS ABIERTAS, el establecimiento permanecerá UNICAMENTE abierto de cara al público, SIN UTILIZAR OCUPACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA).


	MARTES MAYOR

ZONA PREFERENTE 
ENTORNO COMERCIAL DEL CASCO HISTÓRICO (marcar con una X la zona):
· PLAZA MAYOR

· SANCHEZ ARJONA

· SAN JUAN

· GIGANTES

· RÚA DEL SOL

· COLADA

· CARDENAL PACHECO

· JULIÁN SÁNCHEZ

· PLAZA BUEN ALCALDE

· JAZMÍN

· PLAZA DEL CONDE

· MADRID

· REGISTRO
El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar los puestos conforme bases de participación. Es decir, la ubicación del puesto será concedida por el propio Ayuntamiento.
	OBSERVACIONES: (PARA indicar zona exacta a emplazar el puesto, deberá expresar en este recuadro: calle, nº, frente a…..)




EL PARTICIPANTE EXPONE que: Vistas las BASES de participación del CONCURSO DE PREMIOS DEL MARTES MAYOR 2022, ACEPTO Y ME COMPROMETO al cumplimiento de las mismas.

En Ciudad Rodrigo,  a            de                   de 2022

EL INTERESADO

SELLO EMPRESA Y/O FIRMA RESPONSABLE



Fdo.- 
Le informamos que los datos personales facilitados en esta solicitud se recogen de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y serán objeto de tratamiento de acuerdo con lo previsto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD).

Así, le informamos que según la LOPDGDD, el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los propios fines municipales y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales a aquellas Administraciones Públicas que fueran las destinatarias del tratamiento. 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación al tratamiento de sus datos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo mediante la cumplimentación de la Instancia General y presencialmente o por correo postal en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. En estos últimos casos adjuntando fotocopia del documento de identidad de la persona interesada.
SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
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ANEXO II
AUTORIZACIÓN A MENORES 

para puesto de venta en Martes Mayor 2022

D./Dª ________________________________________________________ (nombre del padre/madre/tutor), con DNI/NIE ____________________________ y domicilio en ____________________________________

__________________________  de _________________________________________________________ (localidad/código postal y provincia, en su caso), actuando en su condición de ____________________ (padre/madre/tutor) del menor ____________________________________________ (nombre del menor), provisto de DNI/NIE ___________________________ y domicilio en ___________________________________

___________________________________________________________________________________
AUTORIZA mediante la presente la solicitud de un puesto de venta de ______________________________ (producto objeto de venta) al menor referenciado durante la celebración del CONCURSO DE PREMIOS DEL MARTES MAYOR 2022.
Y para que así conste, firma la presente en ​​​​​​​​​​​​​​​​​​_____________________________, a _________ de __________________ de 2022.

EL PADRE, MADRE O TUTOR

Fdo.-___________________________
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Salamanca)
